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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 30 de abril de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 30 de abril de 
2025, reunida bajo la presidencia de Diana Remón Galindo, vocal de la Comisión, 
en sustitución de Luis Fernando Simal Domínguez, que delega sus funciones en 
virtud del artículo 4.3 del Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las Comisiones Técnicas de 
Calificación, adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 

Mediana de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para gimnasio y sala multiusos, a 
ubicar en calle Muro Navarro, 3, 50135 Mediana de Aragón (Zaragoza), instada por 
Ayuntamiento de Mediana de Aragón (expediente 50030473202412691).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad gimnasio y sala 
multiusos, solicitada por Ayuntamiento de Mediana de Aragón, en el término 
municipal de Mediana de Aragón. 

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Al cumplimiento del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se 
establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para taller para montajes 
eléctricos, a ubicar en calle Peña Oroel, 10C-4, Nave 6, 50410 Cuarte de Huerva 
(Zaragoza), instada por Aragonesa de Instalaciones Eléctricas y de Climatización, 
SL (expediente 50030473202500410).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad taller para montajes 
eléctricos, solicitada por Aragonesa de Instalaciones Eléctricas y de Climatización, 
SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (baterías, tubos fluorescentes, pilas, etc.) 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 
35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales a redes municipales, según lo establecido en el Decreto 
38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, y cumplir los parámetros 
que se establecen en dicho Decreto.

- La salida de evacuación a través del portón de la nave debe incluir una puerta 
peatonal con marcado CE, conforme a la normativa vigente, Código Técnico de 
la Edificación (CTE DB-SI 3) y el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los 
Establecimientos Industriales (RSCIEI).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”. 
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Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de almacenamiento 
y reparación de material eléctrico, a ubicar en polígono industrial, calle Aneto, 
parcela, 16C, naves 1,2,3 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Rwe 
Service Iberia, SL (expediente 50030473202412191).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación de 
almacenamiento y reparación de material eléctrico, solicitada por Rwe Service 
Iberia, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

-  Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

-  Dispone de licencia ambiental de actividad clasificada de 9 de octubre de 
2017, naves 1 y 2.

-  Dispone de certificado de instalaciones de protección contra incendios de las 
naves 1 y 2 de 13 de julio de 2022.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de las modificaciones/ampliaciones a las instalaciones (eléctrica, de 
protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”. 

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de 
reparación de vehículos (sin pintura), a ubicar en polígono industrial calle Peña 
Forca, nave 19, parcela 11D, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Sergio Pascual Vicente Catarecha (expediente 50030473202412569).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller de reparación de vehículos 
(sin pintura), solicitada por Sergio Pascual Vicente Catarecha, en el término 
municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
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de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (aceites usados, trapos contaminados…) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”. 

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de actividad de 
taller de fabricación de líneas de envasado, a ubicar en polígono industrial calle 
Galileo Galilei, 23 San Miguel Sector 4.º, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), 
instada por Industrias de Fabricación de Máquinas Envasadoras (Ifamensa), 
SL (expediente 50030473202500474).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad ampliación de actividad de taller de fabricación 
de líneas de envasado, solicitada por Industrias de Fabricación de Máquinas 
Envasadoras (Ifamensa), SL, en el término municipal de Villanueva de Gállego.
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-  Edificio tipo A con un nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

-  Dispone de acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
14 de junio de 2005, (COT 2005/448).

-  Dispone de inscripción como pequeño productor de residuos peligrosos de 23 
de noviembre de 2006.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica, contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades para 
actualizar la inscripción que dispone como pequeño productor de residuos 
peligrosos (taladrinas, aceites usados, trapos contaminados, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”. 

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para jardín de recreo, a ubicar en calle Glen 
Ellyn, 5 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por Marta Martínez Roy (expediente 
50030473202500584).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad jardín de recreo, 
solicitada por Marta Martínez Roy, en el término municipal de Calatayud.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, relativo a las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios.
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- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Muela, (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de productos sanitarios para 
baños, a ubicar en polígono industrial Centrovía, calle Uruguay, 5,50196 Muela, 
(La) (Zaragoza), instada por Solid Surface Industries, SL (expediente 
50030473202404184).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, posible 
contaminación del medio y ruido y vibraciones, la actividad fabricación de productos 
sanitarios para baños, solicitada por Solid Surface Industries, SL, en el término 
municipal de Muela, (La).

-  Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

-  Dispone de inscripción en el registro de Pequeños Productores de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, número AR/PP-11828, 
(Resolución de 27 de junio de 2018). 
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos elevadores 
(ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores (ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones 
térmicas en edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones 
frigoríficas, instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc..). ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (Organismos de Control o AESSIA).

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la 
mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
modificación de producción de residuos peligrosos, (envases contaminados, 
sólidos contaminados-resinas catalizadas, etc), ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplir el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 
(APQ), Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”. 

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un almacén de maquinaría de 
movimientos de tierras, a ubicar en camino del Sabinar, 11, 50290 Épila (Zaragoza), 
instada por Excavaciones Martínez Marcos, SL (expediente 50030473202406044).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad instalación 
de un almacén de maquinaría de movimientos de tierras, solicitada por 
Excavaciones Martínez Marcos, SL, en el término municipal de Épila.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplir con el del documento básico HS “Salubridad” en concreto que 
se refiere a la ventilación punto 3.1.4. “Aparcamientos y garajes cualquier tipo 
de edificio”.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”. 
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Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la 
concesión de licencia ambiental de actividad clasificada para legalización de 
estudio de grabación, a ubicar en paseo del Muro, 5 bajo, 50600 Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), instada por Lorenzo José Cortés Concha (expediente 
50030473202408685).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad legalización de 
estudio de grabación, solicitada por Lorenzo José Cortés Concha, en el término 
municipal de Ejea de los Caballeros. 

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 respectivamente 
del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Previo a la obtención de la licencia se deberá presentar un estudio acústico 
y certificado de cumplimiento de las ordenanzas municipales sobre ruido y 
vibraciones.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

 Muela, (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para operador logístico, a ubicar en calle 
Panamá, 8, parcela 7, sector 4.1, 50196 Muela, (La) (Zaragoza), instada por 
Transnatur Norte, SL (expediente 50030473202409174).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio y ruido y 
vibraciones, la actividad operador logístico, solicitada por Transnatur Norte, SL, en 
el término municipal de Muela, (La).

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco medio 5. Cuenta con 2 sectores de 
incendios. sector 1 (local carga de baterías de 357,12 m2) de riesgo intrínseco 
medio 3, y sector 2 (nave industrial-almacén de 23.733,21 m2) de riesgo intrínseco 
medio 5.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos, (cartuchos, tóner y fluorescentes), ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
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de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la gestión de los 
residuos generados en la actividad.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Según declaración responsable firmada con fecha 3 abril 2025 por el 
representante de la empresa, se indica que la instalación de Transnatur 
queda fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto 656/2017, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el reglamento que regula el Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias al 
ser considerado almacén en tránsito según artículo 2.6 de la ITC MIE APQ 
0. En el caso de superar las cantidades contempladas en dicha ITC, deberá 
solicitar modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada ante el 
ayuntamiento correspondiente y cumplir con el citado Reglamento.

- De acuerdo con el anexo de fecha de visado febrero de 2025, los derrames 
accidentales procedentes de la rotura de algún envase serán contenidos 
mediante material absorbente (no serrín) y depositados e identificados en 
recipientes correspondientes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tarazona: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de material eléctrico 
y equipamiento, a ubicar en calle Comunidad de la Rioja, 120, parcela 
121A,120B,120C, 50500 Tarazona (Zaragoza), instada por Chemik Tarazona, 
SL (expediente 50030473202410701).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad fabricación de 
material eléctrico y equipamiento, solicitada por Chemik Tarazona, SL, en el término 
municipal de Tarazona.

- Dos naves, nave A edificio tipo C dos sectores, sector 1 oficinas de 472 m2 aplica 
CTE DB SI y sector 2 nave de producción de 2059 m2 nivel de riesgo bajo 1; nave 
B edificio tipo A dos sectores, sector 3 de 1078 m2 y sector 4 de 1021 m2 ambos 
niveles de riesgo bajo 1. 

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una consultoría 
de podología, a ubicar en calle Justicia la Mayor de Aragón, 30, 50600 Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), instada por Jesús Suescún Miguel (expediente 
50030473202412759).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad instalación de una consultoría de 
podología, solicitada por Jesús Suescún Miguel, en el término municipal de Ejea de 
los Caballeros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.
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- En el caso de generar residuos peligrosos como materiales cortantes y 
punzantes (hojas de bisturí, etc.), deberá presentar comunicación previa al 
inicio de sus actividades de producción de residuos peligrosos ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. Asimismo, en el caso de generar residuos sanitarios no peligrosos 
(curas, ropas contaminadas, etc.) deberá de disponer de un gestor autorizado.

- Al cumplimiento del Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el reglamento que regula la autorización de centros y 
servicios sanitarios en Aragón.

- Al cumplimiento de la Orden SAN/1017/2023, de 28 de julio, por la que se 
regulan los requisitos técnicos complementarios para la autorización de centros 
y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para taller de reparación de vehículos 
a motor, a ubicar en polígono Valdeferrín, calle 3, parcela 47, 50600 Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), instada por Reparaciones Forga, SL (expediente 
50030473202500435).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas, 
producción de residuos peligrosos y ruido y vibraciones, la actividad taller de 
reparación de vehículos a motor, solicitada por Reparaciones Forga, SL, en el 
término municipal de Ejea de los Caballeros.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aguas con hidrocarburos, 
aceites, …) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril. (Clasificación de 
Mecánica).
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- Deberá cumplir con el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cadrete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para industria de cableados eléctricos, a ubicar 
en calle Murillo, nave 2, 50420 Cadrete (Zaragoza), instada por Aragonesa de 
Cableado Eléctrico, SL (expediente 50030473202408672).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad industria de 
cableados eléctricos, solicitada por Aragonesa de Cableado Eléctrico, SL, en el 
término municipal de Cadrete.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2, formado por 2 sectores de 
incendios. sector 1 (nave de proceso y nave almacén, 771,80 m2) de riesgo 
intrínseco bajo 2, y sector 2 (grupo de presión, 12,20 m2) de riesgo intrínseco bajo 
1.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos generados durante la actividad.

- De acuerdo con el anexo presentado de fecha marzo de 2025, el altillo de 2,36 
m2 junto a la oficina de proceso de 25,61 m2, no tiene uso y no se desarrolla 
ninguna actividad en él. Está cerrado por barandillas y cadena y no permite la 
descarga de materiales a esta estancia. Cualquier modificación/uso del citado 
altillo, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento la correspondiente modificación 
de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
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licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Isuerre: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de una planta fotovoltaica 
para autoconsumo con una potencia nominal instalada de 100 KW, a ubicar en la 
referencia catastral 501291290000100028, instada por ayuntamiento de Isuerre 
(expediente 50030473202412704).

1.º “Calificar como nociva por riesgo a la biodiversidad, la actividad instalación de 
una planta fotovoltaica para autoconsumo con una potencia nominal instalada de 
100 KW, solicitada por ayuntamiento de Isuerre, en el término municipal de Isuerre.

- Dispone de informe favorable del Área II de 3 de septiembre de 2024 para 
(expediente INAGA 500306/20F/2024/06482).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según la Ley 
Urbanística de Aragón.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados, deberá cumplir lo establecido en el citado 
Real Decreto.

- Deberá cumplir con los condicionados indicados en la resolución del INAGA de 
3 de septiembre de 2024 (expediente INAGA 500306/20F/2024/06482).

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos elevadores 
(ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
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protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, instalación 
de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, instalaciones de 
combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, instalación de productos 
petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, seguridad en máquinas, 
etc.). ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza o entidades colaboradoras de la administración (Organismos de 
Control o AESSIA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para manipulación, preparación de 
pedidos y logística de prendas de vestir (sin trabajos de serigrafía), a ubicar en calle 
Albert Einstein, 9, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por Valento 
Textile, SL (expediente 50030473202500473).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, vibraciones y ruido, 
la actividad manipulación, preparación de pedidos y logística de prendas de 
vestir (sin trabajos de serigrafía), solicitada por Valento Textile, SL, en el término 
municipal de Villanueva de Gállego.

- Establecimiento industrial tipo C con un nivel de riesgo intrínseco medio 4. 
Conformado por 13 sectores, sectores 1 y 10 (9.400 y 5.783 m2, almacenamiento) 
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con un nivel medio 5; sectores 2 y 3 (210 y 290 m2, administrativo y taller) nivel 
medio 3; sectores 4 y 11 (11 y 811 m2, cuartos técnico y administración), con un 
nivel bajo 2; sectores 5, 6, 7, 8, 9 y 13 (25, 25, 25, 9, 25 y 35 m2, cuartos técnicos) 
con un nivel bajo 1; y un área exterior tipo D, 900 m2, almacenamiento palés, nivel 
alto 7.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales a redes municipales, según lo establecido en el Decreto 
38/2004 de 24 de febrero del Gobierno de Aragón y cumplir los parámetros que 
se establecen en dicho Decreto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Alfindén, (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de almacén y venta 
de maquinaria de obras públicas y construcción, a ubicar en polígono industrial 
calle La Palmera, 16, 50171 Puebla de Alfindén, (La) (Zaragoza), instada por 
Cintermaq, SL (expediente 50030473202501316).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de almacén y venta de maquinaria de 
obras públicas y construcción, solicitada por Cintermaq, SL, en el término municipal 
de Puebla de Alfindén, (La).

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Dispone de licencia de actividad y 
urbanística aprobada por Decreto número 561/2003 del Ayuntamiento de la Puebla 
de Alfindén con fecha 23 de octubre de 2003. Actividad de almacén y reparación de 
maquinaria de construcción.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a la modificación de las instalaciones (eléctrica, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar modificación de la autorización de vertido a la red de 
alcantarillado en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aceites, …) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Alfindén, (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de acondicionamiento 
y actividad de industria de desarrollo de equipos electrónicos, a ubicar en polígono 
industrial, calle Almendro, 57, 59, 50171 Puebla de Alfindén, (La) (Zaragoza), 
instada por Kepar Electrónica, SL (expediente 50030473202501446).

1.º “Calificar como molesta y nociva por residuos peligrosos, vibraciones y ruido, la 
actividad ampliación de acondicionamiento y actividad de industria de desarrollo de 
equipos electrónicos, solicitada por Kepar Electrónica, SL, en el término municipal 
de Puebla de Alfindén, (La).

- Dispone de licencia ambiental de actividad clasificada aprobada por Decreto 
número 2016/239 del Ayuntamiento de la Puebla de Alfindén con fecha 6 de abril 
de 2016. Actividad de montaje de componentes eléctricos (ampliación), a ubicar en 
calle Almendro 57-59 y calle Sauce 58-60, del polígono Malpica-Alfindén.
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Dispone de Acuerdos de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 2 de 
abril de 2008 para montaje de circuitos impresos, de 12 de septiembre de 2013 
y de 17 de marzo de 2016 para instalación de montaje y fabricación de equipos 
electrónicos (modificación).

Dispone de Resolución de 22 de agosto de 2011 del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental por la que se modifica la inscripción en el registro de pequeños 
productores de residuos peligrosos con número de inscripción: AR/PP-3506/2011.

-  Edificio tipo A; riesgo intrínseco bajo 1.

-  Se dividen las superficies de las naves en cuatro sectores independientes.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar modificación de la autorización de vertido a la red de 
alcantarillado en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- En caso de aumentar el número de residuos peligrosos generados durante el 
proceso productivo, deberá presentar comunicación ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según el artículo 35 de la ley 7/2022,de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para nave destinada a taller de reparación y 
rehabilitación de maquinaria del sector del plástico, fabricación de componentes y 
readaptación y reubicación de líneas de producción, a ubicar en polígono El Borao, 
10, parcela 10, 50172 Alfajarín (Zaragoza), instada por Acteman Group Acteplas, 
SL (expediente 50030473202501514).

1.º “Calificar como molesta y nociva por residuos peligrosos, vibraciones y ruido, 
la actividad nave destinada a taller de reparación y rehabilitación de maquinaria 
del sector del plástico, fabricación de componentes y readaptación y reubicación 
de líneas de producción, solicitada por Acteman Group Acteplas, SL, en el término 
municipal de Alfajarín.

 - Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aceites, …) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- La escalera de acceso a la planta primera deberá disponer de una resistencia 
frente al fuego según lo establecido en el anexo II, en su punto 4, del Real 
Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Cadrete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para actualización y mejora de polideportivo 
municipal con gimnasio y bar cafetería (espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimiento público), a ubicar en calle Zaragoza, 4, 50420 
Cadrete (Zaragoza), instada por Ayuntamiento de Cadrete (expediente 
50030473202405008).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
actualización y mejora de polideportivo municipal con gimnasio y bar cafetería 
(espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimiento público), 
solicitada por ayuntamiento de Cadrete, en el término municipal de Cadrete.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El ámbito de la presente licencia contempla los usos/espacios y ocupaciones 
expresadas en el proyecto presentado, cualquier uso/espacio distinto, que 
implique un aumento de la ocupación de estos, se deberá solicitar ante el 
ayuntamiento de Cadrete, la correspondiente modificación de la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

- En el caso de celebrarse espectáculos públicos o actividades recreativas de 
carácter ocasional o extraordinario, deberá cumplirse lo establecido en Decreto 
143/2018, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
ocasional y extraordinario y se establecen medidas para la mejora de la 
convivencia en la celebración de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas.

- Al cumplimiento del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se 
establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.
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- Al cumplimiento del Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios en establecimiento de comercio 
al por menor.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de almacén de distribución 
de radiadores de automoción, a ubicar en polígono industrial El Saco, 16 -28-27, 
parcela 1, 50172 Alfajarín (Zaragoza), instada por Nissens Iberia, SAU (expediente 
50030473202501581).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación de 
almacén de distribución de radiadores de automoción, solicitada por Nissens Iberia, 
SAU, en el término municipal de Alfajarín.
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- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1, dos sectores: sector 1 (naves 16 y 
28 de 1329 m2) y sector 2 (nave 27 de 871 m2), ambos sectores niveles de riesgo 
intrínseco bajo 1.

-Dispone de dos acuerdos de calificación por la Comisión Técnica de Zaragoza, 
uno de 19 de enero de 2010 (licencia inicial) y otro del 19 de diciembre de 2018 
(ampliación de la actividad).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las modificaciones/ampliaciones de las instalaciones 
(eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia la zona denominada 
"entreplanta sin uso" del proyecto presentado visado de 21 de agosto de 2024. 
En el caso de querer utilizarla deberá solicitar la correspondiente modificación 
de la licencia ambiental de actividad clasificada ante el Ayuntamiento.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza, 5 de mayo de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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